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DEL

MINISTERIO DE MARINA
44, 've gratuitamente á los Las disposiciones insertas eneste Diario, S3 admiten suscripciones al Diario

suscriptores de la ‹Legislación› tienen carácter preceptivo. al precio de 6 pesetas semestre.

Reales decretos.

Adjudica el concurso del alumbrado eléctrico para el «Regentes á la casa Sie

mens-Schuckert.

Estado Mayor Central.
Destino al teniente de navío D. F. Cervera.—Licencia íd. D. S. Muñoz. - -Exceden

cia al Id. D. M. González.—Vuelta á activo al alférez de navío D. J. Jáudenes.

Destino á los maquinistas mayores de 2•5 D. A. Vázquez y D. G. Hernández.

Aprueba estado de la revista de inspección pasada á la Nautilus›.—Idem mo

dificaciones en los inventarios del «Osado», «Audaz, «Proserpina. y «Terror.>

—Idem estado de entrega de mando del crucero «Cataluña.

iscHacios.

SECCIÓN OFICIAL
."73:EA.1_,E3 DEGRJEr1100

De conformidad con lo acordado por Mi

Consejo de Ministros, en el expediente de
concurso celebrado en el Ministerio de Ma

rina, para la contratación del material eléc
trico necesario para el alumbrado total del
crucero Reina Regente, su instalación y dis
tribución de fuerza motriz en dicho buque,

Vengo en adjudicar definitivamente este
servicio á la compañía anónima española de
electricidad «Siemens--Schuckert,» domici
liada en ésta Corte, en la cantidad de tres

cientas cincuenta »lid pesetas, con arreglo á
las condiciones estipuladas.

Dado en Palacio á once de Noviembre de
mil novecientos ocho.

ElMinistro de Marina,
José Ferrándiz.

•••••••••■■■•■

ALFONSO

F?,1E.A.I.JES c.:-)R,nni\TzB

ESTADO MAYOR CENTRAL

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: Accediendo á propuesta elevada por
el vicealmirante D. Pascual Cervera y Topete, S. M.

el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el te
niente de navío D. Juan Cervera y Jácome, quede de

ayudante á las órdenes del referido oficial general.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 10
de Noviembre de 1908.

El Gral. Jefe del Estado Mayor Central,

Federico Estrán.

Sr. Gral. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la
'orte.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder dos meses de licencia para asuntos propios,
al teniente de navío D. Servando Muñoz y Cramp.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á. V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 10
de Noviembre de 1908.

El Gral. Jefe del Estado Mayor Central,

Federico Estrán:
Sr. Comandante general de la Escuadra de ins

trucción

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien conceder al teniente de navío D. Manuel Gon
zález de Aledo y Castilla, pase á la situación de exce

dencia voluntaria para la Península y Tánger, á
cobrar sus haberes por la Habilitación de la provin
cia marítima de Málaga.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de



1.538. NUM. 254 DIARIO OFICIAL

Marina, lo digo á V. E. para suconocimiento y efectos.
--Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 10 de
Noviembre de 1908.

El Gral. Jefe del Estado Mayor Central,

Federico _E'strán.

Sr. Gral. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la
Corte.

Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante de la provincia marítima de Má

laga.
-

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido
bien conceder la vuelta al servicio activo, al alférez
de navío, en situación de excedencia voluntaria, don
'Joaquin Jáudenes y Bárcena.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 10
de Noviembre de 1908.

El Gral. Jefe del Estado Mayor Central,

Federico Estrán.

Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.

MAQUINISTAS
Excmo. Sr : 5. M. el Rey (q. D g.), se ha digna

do disponer quede sin efecto el destino al cañonero
«Marqués de Molins», del maquinista mayor de 2.
D. Antonio Vázquez Delgado, que le confirió la Real
orden de 24 del mes último y en su lugar, embarque
eu el «Marqués de la Victoria» en relevo del de

igual empleo D. Gerardo Hernández Celip, que lo
hará en el «Molins».

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.— Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 10 de Noviembre de 1908.

ElGral. Jefe del Estado Mayor Central,

Federico Estrán.
Sres. Comandantes general de los apostadero de

Cádiz y Ferrol.
-

ARMAMENTOS

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación del
Comandante general del apostadero de Ferrol, nú
mero 942 de 15 de Octubre, en que manifiesta el ex
celente estado de orden y policía en que ha encon

trado la corbeta «Nautilu,s», en la revista de ins

pección que ha pasado, el 12 del mismo mes, al
rendir el último viaje; y elogia la perfecta instruc
ción de los guardias marinas, en toda clase de ejer
cícios militares y marineros, brillante resultado ob
tenido del celo y pericia del Comandante y oficiales,
secundados por los demás tripulantes del buque, S. M.
el Rey (g. D, g) ha tenido á bien disponer se siga

I, corbeta «Nautilus», la satisfacción con que se ha
nitique á los jefes, oficiales y restante dotación de la

del inmejorable estado en que se hallan los
servicios del buque y de los notables progresos con

seguidos en la instrucción de los guardias marinas,
que evidencian el constante desvelo con que aquellos
han cumplido sumisión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos arios. Madrid '2 de Novienbre de 1908.

J OSE FERRANDIZ.

Sr, Gral. Jei-e del E M. Central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.
Sr. Gral. Jefe de la Sección Ejecutiva del E. M.

Central de la Armada.

-11§~4111m4111•--

Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente instruído
en la Escuadra de instrucción, sobre la conveniencia
de introducir algunas modificaciones en los inventa
rlos de pertrechos de los contratorpederos Osado,
Audaz, Proserpina y Terror, referentes á la mena de
las jarcias que dichos buques tienen en USG y supre
sión de algún material innecesario á bordo, cuyo ex
pediente debidamente informado, eleva á este Minis
terio el General Jefe del arsenal de la Carraca, Su
Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizar
las variaciones propuestas, en la inteligencia de que
aquellas que impliquen sustitución de material que se

halle en buen estado, quedan aplazadas para cuando

requiera ser reemplazado, coñsignando en los inven -

tarios las oportunas anotaciones.
Es asimismo la voluntad de S. M., que se devuel

1 va el expresado expediente al arsenal de la Carraca,
para que por la Jefatura del ramo de Armamentos,
se hagan constar dichas modificaciones en los inven
tarios de esos buques, pertenecientes á este Centro,
que se remitieron á los fines prevenidos en la Real
orden de 19 de Septiembre (D. O. número 224, pági
na 1.382).

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.—Dios guarde á V. E muchos
años. Madrid 7 de Noviembre de 1908.

El Gral. Jefe del Estado Mayor Central,

Federico Estrán

Sr. Gral. Jefe de la Sección Ejecutiva del E. M.
Central de la Armada..

Sr. Comandante general de la Escuadra de ins

trucción.
Sres. Generales Jefes de los arsenales de la Ca

rraca y Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.

••••■mgesi dee>
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Excmo. S.: Dada cuenta del estado de la revista

de inspección pasada al crucero «Cataluña» el 26

de Septiembre último, en el arsenal de Cartagena,
con motivo de la entrega de mando veríficada por
su Comandante el capitán de navío, don Mi

guel de Aguirre y Corbeto, al jefe de igual empleo,
don Orestes García de Paadin, documento que
remite el Comandante general del apostadero de

Cartagena con su comunicación número 1.549, de
30 del propio mes, en la que consigna el brillante
estado de organización en que ha encontrado el

buque y elogia el celo demostrado por el Comandan
te saliente para activar su armamento, S. M. el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien aprobar el referido esta
do de entrega de mando, y disponer se anote en la

hoja de servicios del primero de dichos jefes, la sa

tisfacción con que se ha enterado de la inteligencia
y actividad que ha desplegado para conseguir con
su importante cooperación, entregar el referido bu

que en el excelente estado en que se halla.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E.

muchos arios. Madrid 7 de Noviembre de 1908.

Josi FERRÁND1Z

Sr. Gral. Jefe del E. M. Central de la Armada.
Sr. Comandante Gral. del apostaderodeCartagena.
Sr. Comandante general de la Escuadra de ins

trucción.
Sr. Gral. Jefe de la Sección Ejecutiva del E. M.

Central de la Armada.

Tmn r1P1 MirMterlo de 1Tn rinft.

SECCION DE ANUNCIOS
0.131Rd.A.B

IMPRIOS BE VENTA ENI4A
DEL

"Diario Oficial„ y "Colección Lnislativa„

Reglamento de supernumerarios de la Armada.
Hojas anuales, de servicios. . ..... . .

Estados de fuerza y vida de los buques
Reglamento para el ingreso, régimen, dirección
y gobierno de la Escuela naval flotante

Programa para ingreso en la Escuela naval.
Instrucciones y programa detallados, para la en

señanza de los alféreces de fragata. .

■111.

Pesetas. S

0,10
0,10
0,10

1,00
1,00

1,00

Pesetas

de Noviembre de 1904 1,00
Extractos de hojas de servicios para la cruz de
San Hermenegildo. 1,00

Hojas generales de servicios .. . . _
. 1,50

Nuevas tablas de reducción de pesas y medidas 4,00
Elementos de Derecho marítimo español. . 10,00
Reglamento de la Orden del Mérito naval, apro
bado por Real decreto de 1.° de Abril de 1891

Reglamento para la contratación de servicios y y adicionado con las disposiciones dictadas
obras de la Marina, aprobado por R. O. de 4 hasta el día,,

411 • •

POR

D. JAIME MONTANER DE VEGA-VERDUGO
Capitán de navío

Declarada de texto por Real orden de 22 de Agosto de 1898

De venta al precio de 5 pesetas en la Conserjería de este Ministerio y librería de Fernando Fé.

0,50
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01-311AS DK VENTA

EN LA

SUCURSAL DEL DEPOSITO HIDROGRAFICO

DERROTEROS

CARRETAS S

■11.14/41

PESETAS

uerrotero de la Costa septentrional de Espaila desde
la Coruña al rio Bidasoa, 1901

Larrotero de la Costa de Esparia y Portugal, desde

Trafalgar a Goruria, 1900
Deiotero general delMediterráneo, tomo 1.° 1906
Derrotero general del Mediterráneo tomo 2.°, 1883
Idem id. tomo 3.°, 1883
Idem de las Antillas y c. stas orientales de la Amé

rica, parte 1.4, 1890
Costas del golfo de Méjico, fascicuia primera, 1898
Derrotero general de las Antillas liomo 2.°, 1865

Oostas de Méjico y Sonda de Campeche fascícula,
2.,i898

Derrotero del Archipi&ago Filipino, 1879
idt.m para la navegación delArchipiélago de las

Carolinas, 1886
Lerrotero de las islas Malvinas, 1863. ,

Idem de las costas de la América meridio

nal, 1865 .

Derrotero de las islas Marianas, 1863 .

Navegación del Océano Pacifico 1862

Idem id Atlántico, 1854

Idem del mar Rojo, 188'7

Suplemento al anterior, 1894
Instrucciones para entrar en el puerto de Alejan

dría, 1869
Consideraciones generales sobre el Océano Indi

co, 1869

Insruccioneapara el paso del estrecho de Banka, 1861.

Derrotero del Océano Indico, tomo 1; 1887.... .

Idem id. Id. íd. u; 1889
Idem id. íd. íd. in; 1891

Mem de la Costa Occidental de Africa (1.4 parte)
desde CaboEspartel á Sierra Leona; 1875 .....

Derrotero de la id. (2•a parte) desde Sierra Leona al

Cabo López; 1880

Idem de ja id. (3.4 parte) desde cabo López á,la 1)&311

de Algoa; 1882
Instruccionespara la navegación del estrecho de Ma

laca; 1886
Derrotero de lag costas del Brasil y Río de la Pla

ta; 1872 • • •

Idem del mar de China, tomo I: 1872.

I dem id. id. ir ..

Suplemento al tomo ir; 1891 . .

Derrotero del canal de la Mancha: 1908
Estudio sobre los bajos y vigías del Océano Atlán

tico, septentrional; 1873
Derrotero del Estrecho de ~allanes; 1874

Idem del golfo de Adem 1887

Idem de la costa E. de los Estados-Unidos: 1889.

ldem de lna islas Canarias, Madera, Salvajes,
Azores y Cabo Verde, encartonado; 1906.
Idem en rústica

•

• •

• • • •

• •
•

• •
• • • • I •
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Pninsulae lberica é islas adyacentes, 1908
Cuaderno de faros de las 'motas del Mediterrá

lOneo; 98

Francia y costas orientales del mar del Norte, 1902

Cuaderno de faros de las costas occidentales y sep

6,00

6,25
6,00
7,00
5,00

7,50
1,00
5,00

1,00
8,00

1,00
0,50

5,00
0,50
3,00
3,00
5,00
1,00

1,00

4,00
1,00
6,50
3,50
4,00

9,00

5,00

5,00

2,00

6,00
4,50
4,50
2,00
6,00

1,50
2,50
6,00
3,5C

3,25
3,00

1,50

2,00
2,00

tentrionales de Europa desde Bélgica al mar blan
co inclusive, primera par+e, 1896.
Idem. de id., segunda paribe, 1896

Cuaderno de faros de las islas británicas, 1906
Idem de íd. de las costas orientales de la América

inglesa de los Estados Unidos, 1896
Idem del mFa• de las Antillas y seno Mejicano, 1898.
Idem de las costas orientales de la América del Sur

y occidentales de ambas Américas, 1894
Idem de las costas de Africa del mar de las Indias y

de las islas del Océano Atlántico y Archipiélago
Asiático, 1901

Idem de la costa E. de Asia, Japón, Australia e islas
del Pacífico, 189'7

PESOTAS

2,00
1,50
2,00

2,00
0,75

1,00

2,00

1,50
ORDENANZAS, IMEGLASIIENTOS REALES

ORDENES ETC. .

Ordenanzas generales de la Armada de 1793, tomo 1 (
,. Idem id. id. tomo ii 1 10,00
Reglamento para evitar los abordajes en la mar (una

hoja), 1901 0,50
Reales órdenes de generalidad tomo i: 1824 1,50

IE. 15. • 1,50
Id. id. id íd. in: 1826

.82...
1,50/

Id. í . . í

Id. íd.! íd. íd. rv: 1827 2,50
Id. íd. íd. íd. V: 1828 3,00
d. íd. Id. íd. vi: 1829. • 3,00
Id. íd. íd. íd. vn: 1830 2,00
Id. id id. íd. vil': 1831 2,00
Id.. id id. íd. 1x: 1832 . 2,00
Id. íd. id.. íd. x: 1833 2,00

......Indice de los nueve primeros tomos. •••••• 2,00
Legislación marítima: 1845 . 1,25

Id id. 1846 1,25
Id. 1847. 1,25
Id. 1848 1,25
Iu. 1849..... • • 1,25
Id. 1850 ................• 1,25
Id. 1851 .

ela 1 251 ,

Id. 1852....,.. ..... •.•• ... .. u 1,25
Id. 1884 1 1,20
Id. 1885 tw! 1,25
Id. 1886 1 1,25
Id. 1887 •. k 1,25
Id. 1888 ... .. . , A"z' 1,25
Id. 1889 1

o ,'25
Id 1890 "cl

Id 1894
1Id. 1891

Id. 1892

Id 1895 1,25
Id 1896... 1,25.
Id17 1 1,25
Id.

M
; 1,25

Id 1 1,25

íd.

Id.
íd.
íd.
íd.
id.
íd
íd.
Id
id.
íd.
Sd
íd.
íd.
íd
id
id
id:
id.
Id.

1898
1899

ORM/1S IDIVEMSALU

Lista oficial de buques; de guerra y mercantes

Organización del servicio interior de los buques de la

Armada
Código penal de la Marina de guerra, en pasta; 1888.
Idem id. íd., en rfutica; 1888 .

•
.

Código internacional de sefiales (2.4 edición) 1908...

0'75

l'5G
2'00
1.50
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